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AáMiaistasióe proBncial 
leíaím fe Obras Públicas 

lie la pranja de Ledn 
ANUNCIO O F I C I A L 

Se anuncia por el presente segun
do concurso público de destajo con 
precios modificados, para la ejecu
ción de las obras de reparación que 
a continuación se detallan: 

C. N. de Adanero a Gijón, kiléme-
tros 310 al 325-Bachex) con emulsión 
y riego con betún; presupuesto de 
administración,- 125.583.40; fianza 
provisional, 2.515 pesetas. 

C. N. Villacastín a Vigo á León— 
kms. 53 al 110--Bacheo con emul
sión y riego con betún, presupuesto 
ae administración 347.390,51; fianza 
Provis io^ 6.950 pesetas. 
i L- Sahagún a Valencia de Don 
•u,an. kms. 1 al 5-Bacheo con emul-
^ a - C. N. Sahagún a Saldaña kiló
metros 1 al 5 —Bacheo con emul
an y kms. 1 y 8 al 5 riego con al
eló o?' PresuPuesto de adminisíra-
^ ¿ 4235^ fÍa¿Za pr0visiona1' Pe" 

^ms^i ^s^erna a Palanquinos, 
y He â  Bacheo con emulsión 
de al0 •con ^^tii trán; presupuesto 
hr f t j^nís t rae jón , 223.009,01; fianza 

S ^ n a l . 4.465 pesetas. 
Paran en proposiciones por se-
fatUra0,Para cada obra en estaje-^ 
los ¿i hasta las trece (13) horas.de 
tes a |3e5 días hábiles siguien-
atlunpt publicación de este 
^viici611 el Bolet in OFICIAL de la 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se extenderán eri 
pá^el sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas), debiendo presentarse en plie
go cerrada, en cuya portada se con
signará que la licitación correspon
de a este concurso. 

| A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justifi
cativo de haber constituido la garan
tía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, cantidad que ha de 
ingresarse en la Pagaduría de esta 
Jefatura, por el importe que a cada 
una corresponda o en efectos de la 

i Deuda Pública, al tipo que Ies .está 
| asignado por las disposiciones vígen-
! tes, acompañando en- el último caso, 

la póliza de adquisición de los valo
res. 

A la proposición se acompaña
rá, debida-mente legalizados, cuando 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad. 

2. ° Tratándose de Empresas, Com
pañías o Sociedades, además de 
la certificación relativa a incompa
tibilidades que,determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis-
leecia legal, o inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad legal 
para celebrar el contrato y los que 
autoricen al firmante de la propo
sición para actuar en nombre de 
aquélla, debiendo estar legitimadas 
las firirras de las certificaciones co
rrespondientes. 

Si concurre alguna Entidad ex
tranjera, debe acompañar certifica
ción de legalidad de la documenta

ción que presente, referente a su 
•personalidad, expedida, bien por el 
Cónsul de España en la Nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa 
Nación en España, 

3. ° Justificación de hallarse al 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes, así 
como de la contribución industrial 
y de utilidades. 

4. ° Cuantos documentos se requie
ran en el Pliego de Condiciones Par
ticulares y Económicas. 

I La apertura de pliegos se verifica
rá al día hábil siguiente al final de 
la presentación de proposiciones, 

: en esta Jefatura, ante Notario, dando 
• comienzo el acto a las doce (12) ho
ras y realizándose la apertura por el 
orden que figuran en el presente 
anuncio, siendo a continuación una 
de otra, basta el total de cuatro (4) 
que serán las adjudicaciones. 

León, 11 de Julio de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Modelcí de propos ic ión 
D. . . . . . . . , vecino de . . . . . . . , pro

vincia dê  , con residencia en 
. . . . . . . calle . . . . . . . . n ú m . . . . ^ e n 
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del día.--. de de .^ . .yde 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en con
curso público de destajo de las obras 
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de . . . . , se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con sujeción.a los expresados requi
sitos y condiciones, con la baja del 
,... (en letra) por mil sobre el presu
puesto de Administración del pro
yecto. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros -de cada 
oficio y categoría eriipleados en las 
obras, per jornada legal de trabajo y 
por horas extra®rdinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma d?l proponente). 
2248 Núm. 511.-199,50 pts. 

del 

jnila ie gliilílEaelii i l i f l s i í i 
la Gala te leiilila l i i . §9 

Relación nominal de l«s mozos 
reemplazo de 1949, que Jiari sidt 
declarados prófugos por esta Jun
ta de Clasificación y Revisión y 
que se remite al Excmo. Sr. G»-
bernador Civil déla provincia para 
su iasercién en el BOLETÍN OFI
CIAL, en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 154 del vig«níe Regla
mento de Reclulamienlo y a los 
fines que en el iniicado artículo 
se ordena. 

A y a ñ t a m i e n t o de LeÓ-n 
Ángel Alvarez Alonso, hijo d e 

N . y Asunción. ' . 
Agustín Alvarez Blasco, de N . y N. 
Jésé Alvarez Flórez, de N . y N . 
Arsenio Alvarez Rodríguez, d e 

N . y N . 
Juan Albor García, de NI y N . 
Oyidio Anta González, de Santia

go e Iluminada. 
Lorenzo Armas Lara, de yicentey 

Purificación, • 
Mariano Barrera de Paz, de Maria

no y Aurelia, 
Paulino Paz Pérez, de N . y Sera

fina. 
Ant«nio Berja Jiménez, dé Luis y 

Guadalupe. 
Froilán Cabezas Alvarez de Fr«i-

lán y Clodomira. 
Quiteri» Cano Martínez, de N . y N 
Ignacio Diez Escanciano, de N . y 

Juana. 
Manuel Diez Fernández, de Julián 

y Remedios. 
Francisco Fernández Alonso, de 

Justo y Justa. 
Isidro Fernández Alonso, de Isi 

Jro y Laureana. 

Raberto Fernández Alvarez, de 
N, y Elvira. 

Antonio Fernández Domínguez, 
de Antoniano y Guadalupe, 

Francisco Fermández Fernández, 
de Justo y Justa, 

Miguel Fernández Rodríguez, de 
N . y N . 

MaHuel Ferreras Rubio, de N . y 
Venancia. 

Francisco Galo Casas, de Ramón 
y Patracinia. 

Antonio García Santos,, de Anto
nio y Josefa! 

Gratiliano Garmón Alvarez, de 
N. y N . ' • 

Fernando Fernández García, de 
José y Mercedes. 

Urbah» González G a r c í a , de 
•N, y N . . 

Benjamín González Gutiérrez, de 
N . y N. 

Pedro González Picón, de Tomás 
y Felisa. ' 

Angel González Qnlñanes, de An
gel y Angeles, 

Peáro González Suárez, de David 
y Amparo. 

Maauel Gutiérrez Fernández, áe 
Antonio y Aurea. 

Aquilino Herrera San Jasé, de 
Agustín y Encaraación, -

Luis Jiménez Barrul, de Juan y 
Dolores. 

Antonio López Martín, de Antonio 
y; Carmen. 

José Lépez Roca, de Luis y Josefa, 
Francisco Llaner¡a. López, d e 

Leoncio y Consuelo. 
Emilio Mariña Blanco, de A»íehio 

y Can suelo. . 
Félix Martín Fernández, de Félix 

y'Celsá. " 
Hipólito Martínez Escobar, de N. y 

Consuelo. 
Luis de la Mata Prieta, de N . y 

Obdulia. 
Gregorio Mendoza Barrio, de Gre 

gorio y María-
Joaquín Pablos Gutiérrez, de To 

más e Isabel. 
Eduardo Paran Feijto,de Willán 

y Aracelis. 
César Pastor Diez, de Augusto y 

Procopia. 
Antonio Pérez Alvarez, de Ñ 

Aurelia. 
Antanio Pérez San Esteban, de 

Antonio y Carmen. 
Norberto de Prado Cordero, de 

Simón y Purificacién. 
Pascual Prieto Martínez, de Je 

rónimo y Aurea. 

Amable Prieto Pérez, de N. y ^ 
Roberto Puerta C a r n i a g o A 

N . y N . , v ' 
Luis Ramírez Jiménez, de Ramón 

y María. 
Miguel Ramos Gutiérrez, de Mi 

guel y María. 
Manuel Riáño Ferreras, de N , y ^ 
Victoriamo Robles B l a n c o , ci¿ 

N.'-y María, 
José Rodrígrez Santos, de N. y ]̂  
Nicolás Roja Blanco, de Santiago 

y Flora. 
Gaspar Rojo Rodríguez, de Agapi-

to y Paulina» 
Jasé Rubio Rodríguez, de N. y N. 
José Ruiz Castro, de Emilio y 

María. 
Agustín Ruiz García, de Agustín y 

Mana. 
Alberto Sobrino Martínez, de Pe

dro y Elena. 
Carlos Usano FaBj.ul, de Carlos y 

María. . 
EBrique Vals Diez, de N. y Asun

ción. 
E u l o g i o Vegas Fernández, de 

N. y N . / 
Ildefonso Velasco Picón, de Ave-

lino y Domina. ; 
César Viilafáñe Blanco, de Anto

nio y Basilia. 
Aguntamiento de Armnnia 

Francisco Fernándaz Alvarez,hij© 
de Salustiano y Aquilina, 

Antonio Fernández Calderón, de 
Gusiparino y Angela, 

Pablo Fernández Cantiare,.de Je
sús e Italia. • 

Antanio Miguélez A l v a r e z , de 
Juan y Laura. . 

Quirino Montéro Coliaza, de José 
y Obdulia. 

Diego Otero Calvo, de Diego y 
Constanza, f 

Eloy Pérez Toral, de Airtoaio J 
Dolores, , 
Ayuntamiento de Cimanes del Tejar 

Antonio Castellanos Saárez, hijo 
de Pascual vFortunata, 

Valentín Prado Ramos, de MaBuel 
y Rosalía. . 
Ayuntamiento de Chozas de A W 

Felipe Llamas Castellanos, hijo 
Manuel y Jasefa, 

Ayuntamiento dé Garrafe- ^ 
Jesús Escudero González, 

Emilio y Aurelia. - * 
Miguel López Robles, de Isidf -

Laudelina, , -¿jo 
Isidro Viñuelas Flechas, de 

y Delfina, 



I 
Ayuntamiento de Gtadefes 

Tomás García Pastraaa, hijo de 
Federico y Balbin*. 
ánantamiento de Rioseco de Tapia 

Santos Escudero Gómez, hijo de 
Germán y María. 
juntamiento de Vaíverde la Virgen 

Manuel Vicorta Pardo, hijo de 
pernando y Consuelo. 
Ayuntamiento de Vegas del Condado 

Angel Vargas Jiménez,, hijo de An
tonio, y Antonia. 

Ayuntamiento de Villasabariego 
Leonardo Meana Cerrajón, hijo de 

Alejandro y Emil ia , 
Feliciano N a v a s Martínez, de 

Emigdio y Froilaíia 

Tiburcio Láiz Bartolomé, de Ti-
burcio y Leónides. 

José Mauro Dacasa. de Pablo y 
Rosa. 

Manuel Pérez, de N . y Dolores. 
Garlos Rodríguez Mallo, de Ama

dor y Etelvína. 
Víctor Rodríguez Salazar, de Víc

tor y Celia. 
Lucían» Sabugo Gómez, de José y 

Olimpia. 
Ayuntamiento de Acebedo 

Luis Alvarez Martínez, hijo de 
José y Nieves. 

Ayuntamiento de Cistierna 
Esteban Crespo Reyero, hijo de 

Esteban y María. 
Jesús Llamazares Pastor, de Ro-

.Ayan tamiento de Mur ías de 'Paredes .hustiñn(> T Dionisia 

Manuel Riego, hijo de N. y Teresa. 
Ayuntamiento de Cmmpo de la Lomba : 

José Fernández, hijo de N. y Ara-
celi. " 

Francisco González Gtnzáléz, hijo | ^ctajYié Férez Gonzábez, de A«gel 
de Francisco y Froilana. ^ y Nata ha. , 

•i ± • :; . , , i . Ayuntamiento de Cremenes 
Auuntamiento de Cmbnllanes j T^„/,. r TÍA UV ^ 

* Jesús López Pérez, hijo de Deme
trio y.Félicidad. 

Ayuntamiento de M a r a ñ a 
| Diego Rodríguez Ibáñez, hijo de 
! Fernando v Amparo. 

Ayuhtamiento de Laucara de Luna , Ayuntamiento de Renedo.de 
Alberta Fontora Alvarez, hijo de , Valdetuéjar 

Bautista y Josefa. I Valentín Alvarez Alario, hijo de 
Ayuntamiento de Palacios del Sil | Lucio y María. 
Valentín Abella Morala, hijo de' Emiliano Tejerina Vidal, de Fio-

Daniel y Domitiía. . [ rentino y Constantina. 
José García Gutiérrez, de Pfimiíi-! 

vo y Matilde, 
Ayuntamientade San Emiliano 

Joaquín Rubio Alonso, hijo de 
Honorio y Cecilia. 

Honorio Rubio, de N. y Francisca. 
AyuntaMíento de Villablino 

Rafael Aldeano Gutiérrez, hijo de 
Efréu y Emilia. ' ( Aniceto y María. 

Luis Ampudia García, de Isidoro1 Marian0 Mata 
y Carsaen. 

A y u n t a m í e n t » de Sabero 
Cándido Baro Sánchez, hijo de 

Cándido y Carmen. 
. David Fernández González, d e 

| Bernabé y Luzdivina. 
1 Angéiez Fernández de los Ríos, de 
i Ramiro y Palrocinia. 
I Bernardo González Martínez, de 

Lucio Antón García, de Lucio y 
María.. 

Fernando Arienza Ferrera, de Be-
^goo y Secundina. 

.Saturnino B ej e b a Iglesias, de . 
Ur>efre y Pilar. , j 

José Dacasa Alvarez, de Eduardo j 
J«N ícenla. 

Ifotf0nÍ0 Díaz Dasilva, de David y 

P i « ^ e l Diez Alvar8Z, de Manuel y 

Mariano Mata Sánchez, de Fer-
aando y Rafaela. 

Alfonso Suárez Pozas, de Pedro y 
Luzdivina. ' 

Ayuntamiento de S a l a m ó n 
Aníbal Alonso López, hijo de Bal

tasar y Bénedicíai 
í í A y u n t a m i e n t o de Valderrueda 
Francisco Alvarez del - Collado,! 

Ayuntamiento de Villaverde de 
Arcmyos 

Santiago Rodríguez Díaz, hijo de 
Froilán y Matilde. 

Ayuntamiento de Valencia de 
Don Juan 

Antonio del Blanco Bernáldez, 
hijo de Francisco y Benita. 

Agustín Fernández Colinas, de 
Benigno y Primitiva. 

Féliz López Fernández, de José y 
Leonilde, 

Ayuntamiento de Campazas 
Lucinio Martínez Fernández, hijo 

de Justiniano y Petra. 
Ayuntamiento de Casti l falé 

Ismael Jinjénez Jiménez, hijo de 
Aquilino y Sara. 

Ayuntqmien tó de Castro fuerte 
Julio San Martin Santos, hijo de 

Francisco e Isabel. 
Ayuntamiento de Matadeón de los 

0ter9S 
Diego Jimez Daar, hijo de Aqui

lino y Felisa. 
Ayuntamiento de Valderms 

José del Amo del Rio, kijo de 
Fermín y Emilia. v • 

Tomás Folgado Pérez, de Tomás 
y Dionisia. 

Jesús García Diez, de Víctor y 
Epifanía.. - . 

Qilirino Lera Carreño, de Rafael e 
Inocencia. 

José Pérez Rubio, de Eulogio y 
Brígida. 

Francisco Ruiz Q u i ñ o n e s , de 
Francisco y Rufina. 

Ayuntamiento de Villa.fer 
Antolín Colinas Calzadillas, hijo 

de Alejandro e Iluminada, 
Ayuntamiento de Vi l lanuéva de las 

Manzanas 
Francisco Fernández Colinas, hiio 

de Pedro y Francisca. 
Fermín G a r c í a Fernández, de 

Abundio y María. 
Ayuntamiento de R o ñ a r 

Abel Fernández Tejeri-na, hijo de 
Jesús y Saturnina, 

Arsenio Llamazares del Río, de 

dentina 
pltfcido 

^lía. Diez Arias, de José y Ro-

tisco(Íalt?0nzález García. de Fran-
p y Herminia. 

n̂rii111111 Gutiérrez Alvarez, de Se-
01110 y Patrocinia. 

hijo de Eugenio y Guadalupe. ,j Bonifacio y Eloína. 
Juan Guardo Plata, de Rufino y | Ayuntamiento de Cármenes 

Valeriana. I Angel Alvarez del Río, hijo de Va-
Ayuntamiento de Cubillos de Rueda j leniín y Adoración. 

Rafael Martínez Pérez, hijo de Ne- Enrique Gastañón L ó p e z , de Sal-
mesio y Pilar. 

Ayuntamiento de Galleguillos 
Juan González Godos, hijo 

Cristeto e Ignacia. 
Ayuntamiento de Vallecillo 

í vador y María. 
Antonio Diez Villayandre, de San-

Fernández, de 
de ' tos y Elvira. 

I Mariano Reyero 
Eusebio y María. 

Joaquín Baños Escardón, hijo de Enrique Sierra González, de Enri-
Martín y Consuelo. que y Francisca. 
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Ayuntamiento de L a Ercina 
Pedro Rodríguez Fernández, hijo 

de Miguel y Esperanza. 
Ovidio Ruiz García, de Máximo y 

Victoriná, 
Ayuntamiento de Matallana 

Emiliano Diez Brugos, hijo de 
Manuel y Asunción. 

A u r e l i o ^Domingo Carballo, de 
Agustín y Margarita. 

N o n i t o González González, de 
Tristán y María, 

Andrés Rodríguez García, de Luis 
y Mercedes. 

Francisco Suárez Diez, de Antonio 
y Encarnación. " 

Ayuntamiento de Pola de Cordón 
José Alfonso Alvarez, hijo de Pa

blo y Anastasia, • 
Salustiano Alvarez Alvares, d e 

Faustino y Asunción. 
AntoDio A i v a r e z Sicardis, de 

Emilio y Ana. ' 
Angel Arias Fernández, de Pedro 

y Concepción. 
Fernando del Blanco Peláez. dé 

Alfonso y Ursula.-
Guillerrao Fló/ez González, de An

tonio y Adoración. 
Laureano Martínez García, de To

más y Consuele. 
Luis Vicente Castañón, de Donato 

y Guadalupe. 
Ayuntamiento de L a Robla 

Matías Alonso Ochoa, hijo de 
Viceate,y Concepción, 
Ayantamiente de Santa Colomba de 

Curueño 
Modesto Caballeros González, hijo 

de Celestino y Lucila, 
Valentín Diez Diez,.de Pedro y 

Faustina. 
Alberto Diez Roblés, de Quintilia-

no y Anastasia. 
Antonio Martínez Robles, de Mi

guel Secundina. 
Andrés Robles Valbuéña, de Jesús 

y Florentina, 
Ayuntamiento de Vegaceruera 

Valeriano Alonso Caso, hijo de 
Argimiro y Josefa. 

Santiago Fernández. Alonso, de 
Pedro y Amparo, 

Ayuntamiento de V i l l a m a n í n 
Juan Aller Sánchez, hijo de Juan 

y Angela. 
Manuel Castañón Castañón, de 

Nemesio y Cándida.. 
Venancio Castañóa B a y ó n , de 

Dionisio y Rosa. 
Marcelino Diez Cañón, de Manuel 

y Elisa. 

D a n i e l Fernández Alvarez, de 
Eduardo y Josefa, 

Manuel Martínez Morán, de Eva
risto y Jesusa. 

Juan Pérez González, de Agapito 
y Máxima. 

León, 7 de Julio de 1 9 4 9 , - E l Te
niente Coronel-Presidente, ' Manuel 
L . de Roda. 2226 

llMinístfaciii Euicipal 
Ayuntamiento de 

Bembibre 
A disposición de la persona que 

acredite ser sú dueño, se halla depo
sitada en ésta Alcaldía una rueda 
completa de vehículo automóvil, 
bastante usada y con el arillo de 
hierro roto en parte, marca ' Batalla-
Truck-Bus, número 85544 G, de 34 x 
7, que fué encontrada abandonada 
en el kilómelro 373 de la carretera 
general de Madrid a La Coruña en el 
mes de Mayo últirao. 

Bembibre, a 7 de Julio de 1949.— 
E l Alcalde, Eloy Reigada. 
2215 Núm, 508.—22.50 ptas. 

Aguntamiento de 
[Izagfe 

Hallándose en curso los tfabaios 
de ordenación y mejora del Amilla-
ramiento de este término municipal. 
Con el fin de depararlo de los erro
res, omisiones, ocultaciones y demás 
vicios que-le informan con perjuicio 
de la equidad tributaria, conforme 
lo dispuesto en la legislación vigente 
y lo acordado por el Ayuntamiento 
y Junta Pericial de mi Presidencia, 
se requiere a todos los señores con
tribuyentes por Rústica y Pecuaria, 
vecinos o forasteros, para que en tér
mino de quince días comparezcan 
ante la Junta Pericial, con el fin dé 
esclarecer la riqueza rústica y pe
cuaria que poseen y formulen decla
ración jurada de la misma, previ
niéndoles de las responsabilidades 
en que incurrirán caso de incompa-
recencia u ocultaciónlde bienes. 

Se emplaza igualmente a los con
tribuyentes forasteros para que de
signen en término de ocho días re
presentante en esta localidad, caso 
de no comparecer por sí. 

Transcurridos dichos plazos, que 
se contarán desde la publicación del 
presente én el periódico oficial, la 
Junta Pericial sustituirá a cuantos 
no comparezcan, cargándoles los 

gastos de reconocimiento de sus ^ 
cas y sin derecho a reclamación n 
la riqueza que de oficio se les asigu/ 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento, 

Izagre, a 6 de Julio de 1949 g. 
Alcalde, Victoriano Crespo. 2255 

MinlBislraülilB í l i InsticiP 
Requisitoria 

María Ortas Saturnino, de 47 añas 
de edad, soltero, hojalatero, hijo de 
José" María y de Remedios, vecino 
últimamente-de Mansilla de las Mu-
las y hoy en ignorado paradero; Ba
rata Barata, Manuel, de 40 años de 
edad, casado, hojalatero, hijo de Je
sús y de María, vecino últimameite 
áe Burgosr Hospital del Rey, mime- J 
ro 7, también hoy en ignorado para
dero, comparecerán en término de 
diez días ánte este Juzgado de ins
trucción de Astudillo ( Falencia )y 
para notiñcarles el auto de conclu
sión del sumario número 38 de 1942, 
que contra los mismos se sigue por 
robo, y ser reducidos a prisión; bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo, serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio consiguiente. 

A l propio tiempo ruego a todas 
las Autoridades y Policía judicial, 
procedan a la busca y captura de 
referidos procesados, poniéndoles en 
caso de ser habidos a disposición de 
este Juzgado. . 

Dado en Astudillo. a linde Junio 
de 1949.—El Secretario, Pedro San
tos. 2039 

A N U N C I O PARTICULAR^ 

BÁH-CO B E ^SANTANDER 

Anuncio de extravio 
Habiéndose extraviado los res

guardos de Depósitos de Valores 
números 2.450 y 2.451 de la Su
cursal de León, se advierte <Iâ  
si en el término- de quince d}&s' 
contar de la fecha de publ icación^ 
este anuncio, no se presenta ^ 
mación ante la citada Sucursa^ 
procederá a su anulación y se e* 
derá. un duplicado de los mismfl* 

León, 12 de Julio de 1949. 
2244 Núm. 5 0 9 - - - ^ f Í > -

' — L E O N — ^ncjaJ 
Imp. de la Diputación provi« 

_ 1 9 4 9 -


